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Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco-'
nomia y Ha¡;ienda en el plazo de un mes ¡;ontado a partir del dia
siguiente al de su publicación. .. .

Lo qué ¡;omunico a V. I.-para su conocimiento y efectos.
Dios l!uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Dire¡;tor general de tributos. Frands¡;o Javier Eiroa Vi
lIaroovo.

limo, Sr. Sel:retario de. Estado de. Ha¡;ienda.

Cooperativa Agricola «Cristo de la Salud». Sociedad Coppe
rativa Limitada. APA-I09 (NIF F-46.026.464).-Ampliación de
su central hortofrutícolaa realizar en Navarrés (Valenda).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. I. muchos años. .
Madnd. 10 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Frandsco Javier Eiroa Vi-
lIamovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

'16919

Ilmo. Sr. Sel:retario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr.~ Vista la Orden dél Ministerio 4e Agricultura. Pesca
.y Alimentación de 4 de junio de 1985. por la que se declara com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria. al
amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 20
de septiembre de 1983. como consecuencia del acuerdo del Con
sejo de 'Mínistros que estableció para 1983/1984. los precios de
productos sometidos a regulación y los programas de actuación.
complementarios a la empresa Castellblanch. Sociedad Anóni
ma» (Expte. B-424/1984) (NIF A-08.090.045). para el perfeccio
namiento de la bodega de elaboración 'de cavas. sita en San Sa
duroi de Noya (Barcelona).

Este Ministerio, a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformida con lo establecido en el ·articulo 6." de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y articulo 8." del Decreto 23921
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. . Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de ~7 de marzo de' 1965. se otor
gan a la Empresa «Castellblanch. Sociedad Anónima» (Expte. B
424/1984), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reduccion del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periooo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales yprodllctos que, no produciéndose en Es
paila. se importen para su incorporación en primera instalación.
a 'bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fis¡;al a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «BoletinOficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma;

l. El plazo d~ duración de cinco liños se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo ~. iniciará; cuando procediere, 11 pa rtir del
primer despa¡;ho provisional' que conceda la Dire¡;ción General
de Aduanase Impuestos Espe¡;iales, de acuerdo ·¡;on 10 previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976. .

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación

. de los beneficios concedidos y al abono o reintegro,'en su caso.
de los impuestos bonificados.

. Tercero.-Conira la ¡lresente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el.articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del dia siguiente al de su publicación. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi
Ilaroovo.

ORDEN de 10 de julio de 1985 por foque se conce
den a las Empresas que se citan los beneficios fiscales
que establece la Ley 152119~3. de 2 de diciembre. so-
bre industrias de interés preferente. .

. IlOlQ. Sr.: VMas'lás Ordenes' del Ministerio de Agrkultura,
Pes¡;a y Alimentadón de ;Zl de junio de 1985, por las que se deo.
daran como Agrupación de Productores Agrarios a las Empre
sas que al final se reladonan, y se les conceden los beneficios fis
cales ¡lrevistos en el articulo 5.°, -e), de la Ley'29fI972 de 22 de
julio.....

Este Ministerio. a propuesta de la .Dirección General de Tri·
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de didembre. y artículo 3.° del DeCreto 2392;
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero..-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 15211963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de. 19.65, se otor
gan a las Empresas que' al final se relaCIonan los Slgll.lentes bene-
ficios fiscales:' •

A) Reducción del 95 por 100 de la ¡;uota de licencia fISCal
del Impuesto Industrial durante el periodo dé instalación.' .

B) Reduc,ión del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de pnmera insialación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos. que, no produciéndose. en Es
paña. se importen para su incorporación en .primera instalación,
a bienes de equipo de producción nacional. '. .

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodn de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el ~~Boletín Oficial del Estado». No obs-
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente fonna: ._

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo dia que. en su caso. se produzca la integración de
España en las comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se inidará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segund~-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la EmpreSa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos ya\ abono 'O reintegro, en su caso,
de los impuestos henificados. . . -

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
~ de reposición. ~e !!cuerdo CO!1 lo p~vistoen el art~u.lo I f6 de
la Ley de Procedimiento AdmllÍlstrabvo. ante. el MI~lstc:rlO. de
Hacienda en el plazo de UQ. mes, contado a partir del-dla slgulen-
.te al d~ su publicación. . . •

Cuarto.,--Relación de Empresas:

Sociedad Cooperativa Limitllda delCam~ ..San Scbastián»,
de PTadilla de Ebro.(Zaragoza). APA-063 (NIF F-50.019..7IO).
Modificación de un 'centro de manipulación de productos horto-
fruticolas en Pradilla de Ebro (Zaragoza). .

Sociedad Cooperativa del Campo de Frutos Tempranos Se
lectos «Frutempse». de Chipiona (Cádiz). APA-ú70 (NIF F
11.004.7!O).-Modificación de un a:otro de manipulación de pro
ductos hortofrutícolas en Chipiona (Cádiz).

Sociedad Agraria de Transfonnación número 1.037 "San An
tonio», de Mazarrón (Murcia). APA-121 (NIF G-JO.029.458).~

Ampliación de una central hortofruticola a realizar en Mazarrón
(Murcia). . .

Sociedad Cooperativa Limitada «MeOl'rguens-Fruits». de
Menarguens (Lérida). APA-107 (NIF .F-25.027.06I).-Ampliación
de una central hotofrutícola a realizar en Menarguens (Lerida).

,
16920 ORDEN de 10 de julio de 1985 por la qUl' se ('omwle

a la Empresa «Castellblarich. Sociedlld AI1ÓlliIlUl>l
(Expte. B-424/1984) los benefidos fiscales' que "sTII
bli?<-e la Ley 152;1963. de 2 de diciemhre, .",óre' ill
dustrias de imerés preferel1!e.


